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El Censo de 1936
Cuarto Censo General de la Ciudad de Buenos Aires

Bajo la presidencia del General Agustín P. Justo, 
la Ordenanza Nª 7.292 del día 15 de diciembre 
de 1935 autorizó al Departamento Electoral 
a proceder al levantamiento y realización del 
Cuarto Censo General de la Población, Edi-
ficación, Comercio e Industrias de la Ciudad 
de Buenos Aires, operativo que se realizó en 
ocasión del festejo del Cuarto Centenario de la 
fundación de la Ciudad. 

Se designaron como Director del censo al Sr. 
Vito N. Petrera, Subdirector al Dr. Benjamín 
Harriague y Secretario al Sr. Juan M. Vacca-
ro, quien era en ese momento el Director de 
Estadística de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. Con el fin de iniciar las ta-
reas preparatorias, el Departamento Ejecutivo 
nombró el 8 de abril de 1936 a los miembros 
de la Comisión Técnica que debía encargarse de 
realizar el censo, y luego designó al personal 
técnico. 

De esta manera, entre los días 22 y 23 de octubre 
de 1936 se realizó el Cuarto Censo de la Ciudad 
de Buenos Aires. Mientras que el 22 fue el día 
fijado para completar las Cédulas, durante el 23 
los oficiales recogieron los formularios previa-
mente distribuidos en cada domicilio. Se efec-
tuó de esta forma porque no se logró contar con 
la cantidad de empleados necesarios para reali-
zar el relevamiento en un único día. Al respecto, 
la Intendencia Municipal solicitó la colabora-
ción del Poder Ejecutivo de la Nación. El 26 de 
septiembre el Presidente de la Nación dispuso 
que 8.000 empleados de distintas reparticiones 
nacionales participaran del operativo, deter-
minando la obligatoriedad de su función y 
“las penalidades en que incurrirían los que no 
cumpliesen en debida forma la misión que se 
les encomendase”.1 

En el Proyecto de Ordenanza emitido por el 
Departamento Ejecutivo sobre Censo General, 
firmado por Mariano de Vedia y Mitre y diri-
gido al Concejo Deliberante el 31 de agosto 
de 1935 se argumentaba sobre la urgente ne-
cesidad de realizar el censo, al mencionar que 
“la sola consideración de que la Ciudad de 
Buenos Aires no ha sido objeto de un Censo 
General desde el año 1909 es suficiente, a mi 
juicio, para apreciar el atraso existente en esta 
materia y la carencia de los elementos básicos 
de estudio y comparación que sólo un Censo 
puede proporcionar [...] El Censo de 1914 que 
registra los datos correspondientes a la Ciudad 
es, asimismo, en 1935, notoriamente atrasado; 
y los elementos estadísticos que se reúnen me-
diante la labor permanente del Registro Civil 
o de la Dirección de Estadísticas, a pesar de su 
indiscutible utilidad, resultan parciales e insu-
ficientes” (Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, Cuarto Censo General 1936, Tomo 
i, p. 107).

1 Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Cuarto Censo General 
1936, Tomo i, Informe preliminar, “Decreto del Poder Ejecutivo de la 
Nación por el cual acuerda su colaboración a las tareas del Censo”,  
Buenos Aires, 1938, p. 143.
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Con respecto a los aspectos metodológicos, este 
censo adoptó un sistema de jure (de derecho) 
dado que —teniendo en cuenta las característi-
cas propias de la ciudad y de sus habitantes— se 
consideró importante obtener la población de 
derecho con la mayor exactitud, evitando así de-
jar fuera del relevamiento a aquellas personas 
que estando domiciliadas en un lugar determi-
nado se encontraban ausentes el día del censo. 
En cuanto a la población de hecho presentada 
en las Tablas 2a y 2b (Población de hecho por 
edad, sexo y origen), se calculó a partir de la 
pregunta sobre “residencia habitual” (donde se 
consignaba calle y número), al observar las per-
sonas presentes y las que se encontraban transi-
toriamente presentes en cada domicilio al mo-
mento del censo. Entonces, a partir de la suma 
de ambos se obtuvo la población de hecho.  

Por otro lado, la adopción del sistema householder 
—esto es, delegar en el jefe de familia la respon-
sabilidad de anotar los datos correspondientes 
de los integrantes del hogar— se debió tanto a 
la extensión del territorio de la ciudad en rela-
ción con el número de empadronadores, como 
a la posibilidad de contar con un “buen nivel 
cultural” de los habitantes de la ciudad para 
realizar las tareas que les fueron requeridas. Se 
consideró como jefe de familia a quien tuviese 
a esta a su cargo así como también a aquellos 
“jefes” clasificados por cualquier otro motivo. 
Esta misma lógica se aplicó para los “jefes de 
convivencia” de las viviendas colectivas: pro-
pietarios, administradores, encargados, etc., de 
cualquier establecimiento. 

El número total de habitantes que registró este 
censo asciende a 2.415.142 personas, 1.203.518 
varones y 1.211.624 mujeres. Al mismo tiempo, 
de ese total, 1.543.107 eran nativos, 870.722 ex-
tranjeros y 1.313 de origen desconocido. Si se 
observa el crecimiento de la población de la 
Ciudad de Buenos Aires en los 22 años que 

separan este censo del Censo Nacional de 1914 
(1.575.814 habitantes), se advierte que la mis-
ma aumentó 53,26%. Por su parte, mientras 
que la relación entre nativos y extranjeros para 
el año 1914 se dividía prácticamente en par-
tes iguales (50,64 y 49,36 % respectivamente), 
a partir de los datos provenientes del Censo de 
1936 se observa que el 63,93% eran nativos y el 
36,07% extranjeros. 

A comienzos de los años 30, las condiciones 
políticas y económicas mundiales redujeron el 
rol de las migraciones internacionales como 
factor contribuyente al aumento de la pobla-
ción. Este hecho influyó notablemente en 
países como la Argentina que, hasta ese mo-
mento, contaban con tal contribución. Por lo 
tanto, para el momento del censo, adquirió 
gran importancia la tasa de natalidad como 
componente del crecimiento vegetativo. Si 
bien la mortalidad en los últimos años venía 
decreciendo en forma gradual, es importante 
destacar que la tasa de natalidad presentaba 
una disminución más acelerada y con carac-
terísticas diferenciales según el país o lugar de 
residencia. Al respecto, en el Primer Tomo se 
señala, en cuanto al crecimiento vegetativo, que 
“no hay duda que no existe mejor aumento de 
la población que el que proviene de este creci-
miento, ya que se trata de habitantes perfecta-
mente adaptados al medio y tipo de ambiente. 
Pero en países poco poblados, como el nuestro, 
el crecimiento vegetativo no es suficiente para 
alcanzar, en un plazo relativamente breve, la 
densidad adecuada a su territorio, siendo pues 
indispensable contar con el valioso aporte de 
la inmigración” (Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, Cuarto Censo General 1936, 
Tomo i, p. 37). 

La fecundidad según los datos del Censo de 
1936 fue analizada por Zulma Recchini, quien 
afirma que el “fenómeno de la fecundidad di-



Del archivo

Año 6,   número 9,   abril de 2009       107

2 Zulma L. Recchini, La fecundidad en la Ciudad de Buenos Aires 
desde fines del siglo pasado hasta 1936, Santiago de Chile, celade, 
Serie C, 1963, p. 12. 

ferencial estaba aún en desarrollo y probable-
mente se agudizaría”.2 Asimismo, esta autora 
plantea una baja constante de la fecundidad 
por edad, un hecho que se relaciona con di-
ferenciales que se corresponderían con zonas 
de la ciudad en que predominaban distintos 
grupos socioeconómicos. Cabe mencionar que 
estas diferencias relativas disminuían en la me-
dida que aumentaba la edad; por lo tanto, eran 
más pronunciadas en mujeres en edades férti-
les. Por ejemplo, para el grupo de edad 25-29, 
la Circunscripción 1ª (Nueva Chicago) presen-
taba un promedio de hijos de 1,81, mientras 
que en la Circunscripción 20ª (“Barrio Norte”) 
era de 0,93 hijos (Recchini, 1963).

En el diseño de las Cédulas del Censo de 1936 
se observa un mayor interés en el estudio de la 
fecundidad. Se incluyeron más preguntas que 
en los censos anteriores e incluso se sobrepasa-
ron las recomendaciones internacionales para 
las tabulaciones del Censo de 1960 (Recchini, 
1963). Las preguntas sobre fecundidad se rea-
lizaron a todas las mujeres no solteras de la 
población de derecho de la ciudad (véase en 
el diseño de la cédula las preguntas 34 a 37) y 
se editaron veintiuna tablas (véase el listado). 
Se destaca que la pregunta sobre “cantidad de 
hijos tenidos” incluía los nacidos vivos y los 
nacidos muertos, excluyendo sólo los abortos, 
hecho que la diferencia de las estadísticas vita-
les de la época.

Al mismo tiempo, este censo permitió estudiar 
la fecundidad según lugar de nacimiento de la 
madre y se pudieron observar marcadas dife-
rencias: el número medio de hijos para las na-
tivas fue de 2,37, mientras entre las extranjeras 
fue de 3,24. Al respecto, el trabajo de Zulma 

Recchini muestra, tipificando las tasas de fe-
cundidad según la duración del matrimonio 
de las mujeres nativas, que los niveles prácti-
camente se igualan, llegando al número medio 
de 2,38 hijos para las extranjeras; es decir, a 
una duración igual en los años de matrimonio 
le corresponde un nivel de fecundidad muy si-
milar. Asimismo, entre las mujeres extranjeras 
se destacan los niveles de las colectividades más 
numerosas: italianas (2,62) y españolas (2,29). 

Otras de las características que distinguen al Cen-
so de 1936 respecto de los anteriores es la posi-
bilidad del análisis de las familias a partir de las 
respuestas a la pregunta sobre “relación de paren-
tesco con el jefe de la familia”, relacionada a su 
vez con la pregunta referida al estado civil de 
la población. Con respecto a esta pregunta, las 
personas censadas fueron clasificadas en sol-
teras, casadas, separadas legalmente, divorcia-
das y viudas. Esta clasificación respondió a la 
condición legal de cada individuo, sin tener en 
cuenta las situaciones de hecho. Para el estudio 
de las familias y el estado civil de la población 
se publicaron veinticinco tablas.

Se destaca que este censo incorporó la pregun-
ta sobre “país de matrimonio”, proporcionan-
do la distribución de los casados, los separados 
legalmente, divorciados y viudos por sexo en 
relación con su lugar de nacimiento, natura-
lización y según si el matrimonio se hubiese 
realizado en la Argentina o en un país extranje-
ro. En el caso de aquellas personas que habían 
contraído más de un matrimonio se solicitó 
el país del último. Es importante mencionar 
que esta pregunta resultó ser de gran utilidad 
porque permitió depurar respuestas erróneas so-
bre el estado civil de las personas que siendo 
solteras ocultaban dicha situación. 

La Ciudad de Buenos Aires en el año 1936, 
con una fecundidad en descenso y sobre todo 
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habiendo concluido el proceso inmigratorio 
internacional, presentaba una forma de or-
ganización familiar más acorde con la de las 
sociedades modernas, esto es, fundamentalmente, 
gran presencia de familias residentes en vi-
viendas independientes en todos sus estratos 
sociales. Este fenómeno fue analizado por 
Susana Torrado, quien afirma que “el censo 
capitalino de este año permite esbozar un pa-
norama bastante detallado de la composición 
de los hogares”.3 

La misma autora señala que el volumen de los 
hogares unipersonales (16,4%) era significati-
vamente alto teniendo en cuenta los niveles de 
mortalidad de la época. Al mismo tiempo, es-
tos tenían mayor presencia entre los extranjeros 
que entre los nativos (18,5% y 12,7% respecti-
vamente) y estaban mayoritariamente com-
puestos por hombres solos (76%). Asimismo, 
el 78% correspondiente a hogares conyugales 
se subdividía en familias completas (83,3%) y 
familias monoparentales (16,7%). El 5,6% res-
tante pertenecía a hogares no conyugales. Con 
respecto al tamaño medio de los hogares mul-
tipersonales, los conyugales presentaban un 
tamaño medio de 4,2 personas, mientras que 
en los no conyugales el promedio era de 3,2 
personas.  

Torrado también compara las Circunscripcio-
nes 1ª y 20ª y muestra que la principal dife-
rencia entre ellas es el número de parejas sin 
hijos: en la población más acomodada (Cir-
cunscripción 20ª) esta proporción (22,7%) más 
que duplica la correspondiente a la población 
de menores recursos de la Circunscripción 1° 
(10,6%). Inversamente, en esta última, las pa-
rejas solas con hijos son más numerosas. “Tal 
disparidad se explica quizás por la diferente 

3 Susana Torrado, Historia de la Familia en la Argentina Moderna 
(1870-2000), Buenos Aires, Ed. De la Flor, 2003, p. 414. 

4 Susana Torrado, Historia de la Familia..., ob. cit., p. 415. 

etapa del ciclo vital en el que se encuentran 
las familias de ambas áreas: más frecuentes al 
final del ciclo (cuando los hijos han dejado ya 
el hogar paterno) en la Circunscripción 20ª, 
de antiguo poblamiento; más frecuentes al co-
mienzo del ciclo (cuando las parejas comien-
zan a constituir su descendencia), en la 1ª, de 
poblamiento más reciente”.4

EL relevamiento censal

Para realizar el relevamiento se confeccionaron 
dos cédulas y una ficha: la Cédula Familiar, para 
todos los miembros de una misma familia que 
habitaban una misma casa (puede estar consti-
tuida tan sólo por una persona), incluyendo al 
personal de servicio, huéspedes, pensionistas, etc.; 
la Cédula de Convivencia, para establecimientos 
colectivos donde un grupo de personas “hace vida 
común” por exigencias de alojamiento, militares, 
de trabajo, entre otras; y la Ficha Individual, para 
ser completada y firmada exclusivamente por los 
habitantes de los establecimientos de convivencia 
y que, por lo tanto, debía acompañarse de la Cé-
dula de Convivencia.

A continuación se presentan las Cédulas de Fa-
milia y de Convivencia y la Ficha Individual 
con su instructivo.	
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Se publicaron cuatro tomos: “Informe preli-
minar”, “Masculinidad, Lugar de nacimiento, 
Alfabetismo”, “Estado civil, País de matrimo-
nio, Religión” y “Fecundidad, Familias”. Es de 
destacar que no fueron editados los resultados 
sobre condición de actividad y ocupación.

A continuación se detalla el contenido de las 
tablas compiladas y publicadas por el Censo 
de Población:

• Población de derecho por edad, sexo y origen 
• Población de hecho por edad, sexo y origen 
• Población de derecho por grupos de edad, 
sexo y masculinidad según origen 
• Población por lugar de nacimiento, grupos 
de edad y sexo 
• Población por lugar de nacimiento, grupos 
de edad y sexo según circunscripción 
• Población de 7 años y más según condición 
de alfabetismo, sexo, origen y edad 
• Población de 7 años y más por condición de 
alfabetismo, sexo, origen y edad según circuns-
cripción 
• Población de derecho (15 años y más) según 
alfabetismo por circunscripción, sexo y origen 
• Población de derecho (15 años y más) según 
alfabetismo por circunscripción, sexo, origen y 
lugar de nacimiento 
• Población de derecho por edad, sexo, estado 
civil y origen. Total y según circunscripción 
• Población de derecho por edad, sexo, estado civil y 
lugar de nacimiento. Total y según circunscripción 
• Población de derecho según sean casados, se-
parados legalmente, divorciados o viudos, por 
lugar de nacimiento, país del ultimo matrimo-
nio y sexo. Total y por circunscripción
• Población de derecho por origen, grupos de 
edad y sexo según condición de alfabetismo. 
Total y por circunscripción electoral
• Población de derecho (15 años y más) según 
religión por circunscripción, sexo y origen 
• Población de derecho según religión por 
sexo y lugar de nacimiento 

• Población de derecho (mujeres no solteras) 
según estado civil, por edad y número de hijos 
• Población de derecho (mujeres no solteras) 
según origen, por años de matrimonio y nú-
meros de hijos. Total y según circunscripción
• Población de derecho (mujeres no solteras) 
por años de matrimonio y números de hijos 
según lugar de nacimiento. Total y según cir-
cunscripción
• Población (mujeres no solteras) por grupos 
de edades al contraer matrimonio y número de 
hijos según grupos de años de matrimonio 
• Población de derecho (mujeres no solteras) 
según época que contrajeron matrimonio, por 
grupos de edades, años de matrimonio y nú-
mero de hijos 
• Población de derecho por número de hijos 
tenidos y número de hijos vivos al momento 
del censo 
• Población de derecho por número de hijos 
tenidos y número de hijos vivos al momento 
del censo según lugar de nacimiento 
• Población de derecho (mujeres no solteras) 
por promedio de hijos de cada circunscripción, 
estado civil y origen de cada circunscripción 
• Población de derecho (mujeres no solteras) 
sin hijos por grupo de edad al contraer matri-
monio, según lugar de nacimiento
• Población femenina por edad y estado ci-
vil según fecundidad. Total de la Ciudad y cir-
cunscripción
• Familias por número de miembros de la fa-
milia natural y sus componentes por grupos 
de edad, con o sin ocupación lucrativa o recur-
sos propios y sexo
• Familias según componentes de la misma, 
por número de miembros de la familia natu-
ral, grupos de edad, con o sin ocupación lu-
crativa y sexo
• Familias según tipo, por sus componentes, 
grupo de edad, ocupación y sexo
• Familias por sus componentes, sexo y rela-
ción de convivencia, según número de miem-
bros. Total y por circunscripción
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• Familias por número de sirvientes. Total y 
circunscripción
• Promedios de miembros de la familia natural 
con ocupación lucrativa según circunscripción
• Jefes de familia por sexo y estado civil según 
edad 
• Jefes de familia con cónyuge según edad de 
ambos al momento del censo
• Familias según lugar de nacimiento del jefe 
por número de miembros de la familia 
• Jefes de familia de origen extranjero según 
lugar de nacimiento
• Jefes de familia nativos por ascendencia y 
sexo según lugar de nacimiento 
• Jefes de familia nativos con cónyuge nativa 
por sexo y ascendencia de ambos 
• Promedio de la familia censal y  natural se-
gún circunscripción

Se reproducen a continuación los cuadros 
donde se presentan algunas características de 
la población: alfabetismo, estado civil y origen, 
mujeres no solteras por edad y número de hi-
jos tenidos, mujeres no solteras por número 
de hijos tenidos y de hijos vivos al momento 
del Censo, promedio de miembros con ocupa-
ción lucrativa o recursos propios por número 
de miembros de la familia natural y cirscuns-
cripción, y jefes de familia nativos por lugar de 
nacimiento, ascendencia y sexo.
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